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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. 1). G ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su imporlaple salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo ofrecido resultado las su
bastas celebradas en virtud de Reales 
órdenes de 20 de Noviembre y 2 de 
Enero últimos para contratar la conduc
ción del correo diario entre Chinchilla y 
el Bonete, y estando previsto este caso 
en la excepción 8.*, arl. 6 ° del Rea! 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de 
conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en autorizar al 
de la Gobernación para que contrate el 
expresado servicio sin las formalidades 
de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, lista rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

No habiendo huido efecto las subastas 
celebradas en virtud de Reales órdenes 
de 20 de Noviembre y 2 de Enero últi 
mos para contratar la conducción de la 
correspondencia diaria desde Zaragoza á 
lúdela y Tolo,a, y estando previsto es
te caso en la excepción 8.a, arl. 6.° del 
Real decretó de 27 de Febrero de 
1852, de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en au
torizar al de la Gobernación para que 
contrate el expresado servicio sin las 
formalidades de subasta pública.

Dado en palacio ádiez y siete de Fe 
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real mano 
=El Ministro de laGobernadion, Ven
tura Diaz.

No habiendo producido resultado las 

subastas celebradas en virtud de Rea.'és 
órdenes de 20 le Noviembre y 2 de Ene
ro últimos para contratar la conducción 
del Correo diario entre Ciudad-Real y 
Almadén, y estando provisto este caso 
en la excepción 8 *. arl. 6." del Rea 
decreto de 27 de Febrero de 1852. de 
conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en autorizar al 
de la Gobernación para que contrate el 
expresado servicio sin las formalidades 
de subasta pública.

Dado en palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Ven- 
rura Diaz

Subsec.ielaríd.t=Seccióh de Beneficencia 
ij Sanidad.=Negóciado 3.°

Por Real orden fecha 17 del actual, 
comunicada al Gobernador de la pro
vincia de Cádiz, S. M. la Reina se ha 
servido disponer que en su Real nombre 
seden las gracias á cuantas personas 
tomaron parte.en la salvación de los 
náufragos en las playas de Álgeciras; y 
al mismot'empo que si hay mérito para 
conceder la cruz de Beneficencia, instru
ya el oportuno expediente

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo Sr : El Sr. Ministro de Fomen
to ha comunicado á este Ministerio en 23 
de Diciembre último la Real orden 
siguiente:

«Exmo Sr.: Enterada S. M. la Rei
na (que Dios guarde) de la instancia 
producida por varios vecinos de la villa 
de Mazarron en solicitud de que se exi
ma del pago de. los impuestos de puertos 
á los buques que arriben al de dicha vi
lla en atención á no existir en él obra 
alguna artificial, y de lo informado 
por el Gobernador de la provincia de 
Murcia é Ingeniero Jefe de aquel distri
to, S. M, se ha servido declarar exentos 
del pago de los referidos impuestos á los 
buques que arriben al puerto de Mazar- 
ron, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1851 y 
Real orden aclaratoria del mismo de 27 
(c Marzo de 1852

De orden de S M. lo digo á V E. 
para su conocimiento, por contestación á 
la Real órden de 11 de Mayo último co
meada por ese Ministerio.»

Y de la propia Real órden'comunicada 
por el Señor Ministro de Hacienda, lo 
traslado á V. 1. para los efectos corres
pondientes Dios guarde á V 1. muchos 
años- Madrid 3 de Febrero de I85S.=E1 
Subsecretario interino, Victoria FernaUr 
dez Laseoiti..

Por el Ministerio de Estado so ha co
municado al de Hacienda con fecha 31 
de Enero último la Real orden siguiente:

«Exento Sr.: Con esta fecha dice el 
Sr, Ministro de Estado y Ultramar a! 
Superintendente general delegado de 
Hacienda de la isla de Cuba lo que 
sigue:

Enteradá la Reina (Q D. ti.) de la 
carta de V. E. núm. 1.675 de 10 de 
Octubre último y del expediente que 
acompaña, se ha Servido declarar habi
litado el puerto de Cuantánamo para el 
comercio de importación y de expor
tación.

De Real órden, comunicada por el re
ferido Sr. Ministro de Estado y Ultra
mar, lo traslado á V. E. pará sú ei/iwcl- 
mienlo y efectos consiguieres.

Déla propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda, se in
serta en \a Gaceta para conocimiento del 
comercio Madrid 2U de Febrero de 1858 
= El Subsecretario interino, Yictorio 
Fernandez Laseoiti.

limo. Sr.: La Reina (Q. 1). G) se ha 
enterado de lo expuesto por esa Direc
ción general respecto á la conveniencia 
deque los tabacos de contrabando que 

i se aprehendan y (laclaren de comiso 
déjen xle’-tcconocerse y calificarse de úli

' les ó inútiles en las Administrqciónes de 
Hacienda, yen lo sucesivo se practiquen 
estos actos en-las fábricas.

En su virtud, y á tendido que en la ac
tualidad son responsables los Administra
dores de Hacienda de los gastos de porte, 
de los tabacos que, declarados como úti
les por los mismos, son conducidos á 
las fábricas y en ellas se desechan como 
inútiles, según lo dispuesto en la "Rea! 

" órden de 11 de Abril de 1819 y circular 

de la Dirección general de Rentas de 30 
de Abril de 1825; atendido á que por 
el temor de esta responsabilidad so de
sechan muchos tabacos que pudieran te
ner aprovechamiento, y que de sus re
sultas se perjudican la Hacienda y les 
aprehensores, aquella por dejar de utili
zar tabacos con buenas condiciones, y 
estos por no percibir el mayor premio 
(pie les corresponde, cuando son útiles 
los tabacos aprehendidos; con el objeto 
de rectificar esta práctica para dar ma
yor estimulo á los aprehensores, á fin 
de que (odavia sea mas activa la perse
cución del contrabando, y con el de po
der obtener también la economía consi
guiente en el aprovechamiento de taba 
eos que ctieslan menos á la Hacienda, 
aun comprendido el gasto de portes á las 
fábricas de los que resulten imites, que 
los que adquiere por contrata; con vista 
de lo informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo Real, y de conformi
dad con lo propuesto por V. I., S. M. se 
ha servido mandar que en adelante se 
observen las reglas siguientes:

1 * En lo sucesivo no se harán en las 
Administraciones de Hacienda, y sí en 
las fábricas, los reconocimientos de taba 
eos procedentes de comisos pará califi
carlos de útiles ó inútiles para las la
bores

2. a Todos los tabacos que se apreen- 
dan se cargarán en la.< cuentas de Ad
ministración con arreglo á los que re
sulten de las actas de aprehensiones que 
se acompañarán á las cuentas como com
probante.; de los mismos.

3. a Los referidos tabacos serán in
mediatamente remitidos á la fábrica mas 
próxima, y se datarán en las cuentas de 
Administración como remesas á fábricas.

4. a En la guia de remesa á la fábrica 
que expida la Administración se expre 
sarán los tabacos que se remiten cón ar
reglo á los que resulten del acta de 
aprehensión, y los administradores remi
tentes, ó en su caso los conductores, se
rán responsables de las diferencias de 
peso enlie lo aprehendido y lo entregado 
en la fábrica.

3 * La responsabilidad de cualquiera 
diferencia de peso se estimará por el va
lor á precio de estanco de que en él tenga 
el tabaco de la clase del aprehendido, y en 
caso deser Holán lilla, se graduará aque
lla por el precio de estanco del tabaco
Virginia.



6.a Las calificaciones de utilidad ó 
inutilidad de los tabacos de comiso se 
harán en las fábricas, y de su resultado 
se extenderá testimonio, que se remitirá 
á la respectiva administración, para que 
por aquel documento se haga el abono á 
los aprehensores del premio que les cor
responda.

Y 7/ En las fábricas no se procede
rá á la quema de tabacos de comiso, 
aunque se hubieren declarado inútiles, 
sin la autorización expresa de esa Direc
ción general, á la que se dará cuenta de 
los que se encuentren ¿en aquel caso, 
para que siempre que la misma lo juz
gue conveniente, pueda examinar los ta
bacos desechados ó admitidos, y com
probar si las calificaciones han sido 
acertadas. Las quemas de los tabacos de 
comiso calificados inútiles que disponga 
esa|Direccion general se efectuaran á pre
sencia del Administrador de Estancadas, 
que firmará el acta en que ha de constar 
la clase y peso de los tabacos prepara
das para la quema.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Febrero de 1858.—Ocaña.—Sr. Direc
tor general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

URALES DECRETOS.

Habiendo hecho presente D. Francisco 
Aynal y Funes, Magistrado de la Au
diencia de esta corle, su imposibilidad 
física para continuar en el servicio y so
licitado en su consecuencia la jubilación, 
ínterin se instruye el expediente oportu
no para obtener esta gracia, Vengo en 
declararle cesante con sus honores y el 
sueldo que le corresponda por clasifica
ción.

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Esta rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de Gracia y Justicia, José 
Maria Fernandez de la Hoz.

Accediendo á los deseos de D. Narciso 
Lcpez, Presidente de Sala de la Audien
cia de Valladolid, Vengo en trasladarle

que en su consecuencia resulta vacante 
en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de Gracia y Justicia. José 
Maria Fernandez de la Hoz.

Para la Plaza de Magistrado qué resul
ta vacante en la Audiencia de la Coruña 
por promoción de D. Teodoro Moreno, 
Aengo en nombrar á D. Rafael Jlamirez 
Arroyo, Teniente fiscal primero en la 
de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.==Esfá rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de Gracia y Justicia, José 
Maria Fernandez de la Hoz.

Habiendo hecho constar D. Francisco 
Aynal y Funes, Magistrado cesante de la 
Audiencia de Madrid, la imposibilidad 
física en que se baila para continuar en 
el servicio activo y en atención á sus di - 
latados servicios. Vengo en concederle 
la jubilación que ha solicitado, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, y los honores de regente de la ex
presada Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veinte y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Esla rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de Gracia \ Justicia, José 
Maria Fernandez de la Hoz.

La Reina (Q. D. G.), en despacho or
dinario del día 12 del actual, se ha dig
nado nombrar para los curatos vacantes 
que a continuación se expresan á los su
jetos siguientes:

Diócesis de Aslorga.

Para el curato de Barcena del Rio á 
Don Alejandro Tomas Perez.

Para el de Foigoso del Monte y su 
aeejo las Teigedas a D. Francisco Ler
dez A bello.

Para el de Foncebadon a D. Juan Mo
ran.

Para el de Moscas á D. Juan Fernan
dez Arenas.

Para el de Parada Solana y su anejo

Para el de Santa Marinera del Páramp 
á Don Mateo Natal.

Y para que el deSorribas áD. Anto
nio Neira.

Diócesis de Huesca.

Para el curato de Guerra de Gallego 
y su anejo La Paul á i>. Rafael Jor
dán.

Negociado 8.°— Circular.

Habiendo cumplido las Audiencias 
territoriales con lo prevenido n la Real 
orden circular de. 23 de Diciembre úl
timo (excepto las de Canarias -y Mallor
ca, las cuales no han podido verificar lo 
aún por causas independientes de su vo
luntad)", remitiendo á este Ministerio las 
propuestas fiara pr oveer escribanías nu
merarias donde quede consignada la me
moria del fausto natalicio de S. A. Se
renísima el Sr. Pi íncipe de Así irías Don. 
Alfonso, he dado cuenta á S. M. la Rei
na (Q. I). G,), y enterada con singular 
complacencia, se ha dignado mandar:
1Que se den las gracias en su Real 

mmbre a las saL;s de gobierno de las 
Audiencias de la Península por el celo, 
justificación y acierto con que han pre
sidido los examenes dé oposición y re
dactado las notas para las lernas.

2.” Que se expidan por la Cancille
ría de este Ministerio, teniendo presentes 
los artículos 5 ° y 6.° de la circular ci
tada, Reales cédulas de ejercicio vita
licio álos individuos siguientes, agracia
dos por S. M. despuesde maduro examen.

En el territorio de la Audiencia de 
.Madrid

AD. Felipe Lamparero para Escriba
nía numeraria de Yunquera.

A 1). Félix Sanz y Parra para la de 
Torrelaguna

A D. Aniceto Ortega y Muñoz para la 
de Navahermosa.

En el territorio de la Audiencia de 
Albacete.

A D. Manuel Jareño Martinez para la 
de Almodovar del Campo.

A D. Wenceslao Mi ral les García para 
la de Tolana.

A D. Saturnino Cérijos y López Guer
rero para la de Veste.

A D. Wenceslao Jasé Garbullo para la 
de Fregona! de la Sierra.

A I). Juan José Méndez para la d: 
Hoyos.

En el territorio de la Audiencia de 
la Coruña.

A D. Andrés Barba para la de 1$ 
Puebla de Trives.

A D. llamón Neira parala de Ribada- 
. via

$-A D. Juan Desgracias Carreira para 
lá'de Becerrea.

En el territorio de la Audiencia de 
Granada.

X 1). Rafael Rodríguez Calvez para 
la de Huelma.

A D Francisco de Paula Arlacho y 
Cambaros para la Orgiva.

A D. Juan Calvan y Villanueva para 
la de Mancha Real.,._______ „

En el territorio de la Audiencia de
O viedot ______

A D. Ildefonso Martinez Noriega para 
la de'Regueras.

A D. Antonio Perez Villamil parala 
de Castropol.

A D. Antonio García y Mon parala 
de Grandas de Salime.

En el territorio de la Audiencia 
de Bamplona-

A D. Francisco Salcedo y Sancho pa
ra de las Cendeas de Olza é Iza y valle 
de Olio.

A 1). Plácido Luis de Redin y Oses, 
para la dcLarraga.

A D. Valentín Soto y Sabando parala 
de Mendigorria.

En el territorio de la Audiencia 
de Sevilla.

A D. Manuel Nogales para la de Val- 
verde del Camino

A D. Manuel Viangueti y López para 
la de Grazalema.

A D. Diego Soldevilla para la de Po
sadas.

En el territorio de la Audiencia 
de Valencia.

A D. Rafael Eslévan y Guillcm para 
la de Chiva,

A D. Francisco Pastor y Alcira para 
la de Elda.

A D. José Paulino Pedraza paralado 
Torrente.

ála plaza de Magistrado vacanle enda de 
esta corle por cesación de D. Francisco 
Aynal y Funes; y en promover ala Pre
sidencia de Sala que aquel deja en la de 
Valladolid á D. Teodoro Mor.no, Ma
gistrado en la de la Coruña.

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocbo.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de Gracia y Justicia, José 
María Fernandez de la Hoz. 

Accediendo á los deseos de D. A ulero 
Enciso, Magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza, y de 1). Pablo Marroqtiin, 
electo para igual cargo en la de Albacete, 
Vengo en trasladar al primero á la plaza 
de Magistrado para la cual se halla electo 
el segundo en la referida Audiencia de 
Albacete, y cu nombrar á este para la

Caslrillo del Monte a D. Agustín Terrón.
Pura el de San Esteban de Vaidueza y 

su anejo Val de Francos a D. Agustín 
Dominguez.

Para el de Sopeña y Omeros á D Ig 
nació Martínez

Para el de Tombrio de Abajo á Don 
Remigio Aslorga.

Para el de VillavcrdeFustel al) An
tonio del Otero.

Para e! de Zsmbroucinos á D Felipe 
Santos.

Rara el de Santa Maria de Valverde 
y su anejo Bercianos á L*. Romualdo de 
la Huerga

. Para el de Pieros á l) Andrés Gon
zález.

Para el de Cabañas de l era á I). Mar
cos de Prado.

Para el de Fresnedelo á D. Manuel 
Gallego.

En el Tci ritorio de la Audiencia de
Barcelona

A I). Pablo Cardellach y Busquéis 
para la de Falce!

A D Bernardo Sala y Ferrer para la 
de Balaguer.

A D. Antonio Boada y Ferrer para la 
de Sania Coioma de Farriés.

En el territorio de la Audiencia de
Burgos

A D. Gregorio Guinea para la de 
i Maestu.

A D. Arcadio Botija para la de Agreda.
A D Gabriel García Gires para la de 

Miera y Lierganes.

En él territorio de la Audiencia de
Cáceles.

A l). Añádelo Sánchez para la de 
Granadilla.

En el territorio de la A udiencia 
de ^lladolid.

A I). Juan Lagunero Henizo para la 
de Peñafiel.

A D Timoteo Gamazo para la de Sa- 
hagun.

A D Esteban Fernandez Tejerina pa
ra la de Villafranca del Vierzo.

En el territorio de la Audiencia 
de Zaragoza.

A D. Antonio Rozas para la de Fraga,
A D. Mariano Alonso para la de Val 

derrobles. iístnsl
A D. José Barran y Bardaji parola 

de Aliaga,
3.° Que se manifieste oficialmente 

á cada uno de los demas coopositores 
incluidos en terna la satisfacción con1 
que ha visto S. M. las demostraciones

i de suficiencia que cada cual lia dado, á- 



fin de que le sirva de mérito en su car-

De Real orden lo digo á V. para no
ticia y satisfacción de la Sala de gobier
no y de los interesados. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 20 de Febre
ro ále lS">8.=Fernandéz de la Hoz.— 
-Sr. Regente de la Audiencia de... .

Relación [de los ¡individuos propuestos 
(y que no han podido ser agraciados) 
¡ara las Escribanías mandadas pro
veer por Real orden circular de 23 
de Diciembre de 1857 con motivo del 
fausto natalicio de S. A. R. el Prin
cipe de Asturias, y[á los cuales se re
fiere el art, 3.° de la circular que an
tecede.

Audiencia de Albacete
D. Pedro Pascual Cadenas y Morcilo. 

Ramón Espejo García.
Cipriano Celestino Florez Alcántara. 
Juan Gómez y Lozoya.
Pvdro Polidano Arcfi.
Manuel Sanloyo de Lahoz.

Audiencia de Barcelona

Francisco Fares y Viver.
Pedro Gras y Ballbé. 
Antonio Boada y Janer. 
Luis Trilla y Llovel.
Pablo Cardellach y Busquéis. 
Fernando Gassel y l'onl.

Audiencia de Burgos.

Manuel Unánue y Dpronsoro.
Gaspar García Pascual 
Pedro Alvarez Val.
Ruperto Tornadijo.
Victor Arija.
Gregorio Blanco.

Audiencia de Cá ceres.

Prudencio Sánchez López. 
Martin Galvez Falcon.
Manuel Muñoz Bello
Mauricio González Ocampo 
Sebastian Pédrazá.
Fernando Regodon Perez.

Audiencia déla Corana.

Vicente Rivas Vázquez.
Castor Cornide.
Francisco Vázquez Rodríguez.
Manuel Alonso Fernandez 
José Maria Lenco y Diaz.

■ Manuel Ramón Martelo.

Audiencia de Granada

José Jiménez Picato.
I Alfonso Barca Perez.

Enrique Fernandez Perez. 
Nicolás Muñoz Aceituno.

I Antonio Peñafiel Rodríguez.
Clemente Revelles y Morales

. Audiencia de Madrid.

1 Manuel Perez Asenjo
■ Lope Plaza.
I Manuel de Salcedo y Diego.

1 Joaquín Carretero y Caamaño.
I Julián Francisco Marcos y Cerezo. 

Luis Escobar y Muñoz.
I Pablo de la Lastra.
I Cirilo Arribas y Pastor.
| Isidoro Sánchez de la Serrana.

L Audiencia de Oviedo.

I Gervasio Magadan y Cuervo.

D. Antonio Escándon y Escandan.
Francisco Mesa y Martínez 
Antonio Perez Cela.
José Prieto y Alonso.
José Florez Valdés.

Audiencia de Pamplona.

¡ Santiago Jiménez llzarbe.
1 Remigio Logroño y Erroz. '
I Gregorio Perez y Mu .duate.

Lorenzo Garin é Isluriz.
Santiago Logroño y Erroz.
Tomas Echenique y Oroquiela.

Audiencia de Sevilla.

Antonio Garro.
Francisco López de Castro.
José Maria Clavero.

'Manuel Villasanle y Alba.
Marcelo Lozano y Guerra.
Joaquín María de Gabarrera y Gam

boa.
Audiencia de Valencia.

Vicente Corlado y Broce!.
Francisco de Paula Ramírez y Boncl.
Constantino Carpi y Tarín.
Joaquín María Moros y Moníon.
Isidro Miguel y Casanova.
Francisco García y Maestre.

Audiencia de Yalladolid.

Leonardo Rueda
' Pablo Martínez Lobato.

Federico García Casal.
Ramón Aparicio.
Francisco Villar

i Francisco Llanos.

Audiencia de Zaragoza.

I Plácido Cabanas.
I Antonio Perales.
I Mariano Moliner.

Juan Manuel Gil.
Agustín Adellac y Vurain.
Manuel Lavaslida.
Madrid 20 de Febrero de 1858.—

I El Subsecretario, Ramón Gil Osorio.

MINISTERIO DELA GUERRA.

I —

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general 
de Caballería al Mariscal de Campo Ton 
Félix Aléala Galiano, Marques de San 
Juan de Piedras Altas, cuyo cargo se 
halla vacante por fallecimiento del Te
niente General I). Joaquín Armero y 
Peñaranda.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho,=Esla rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministre de la Guerra, Fermín 
de Ezpelela.

Tomando en consideración lo expues
to por el Ministro de la Guerra, y de 
conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo único. Los empleos y gra
dos concedidos ó propuestos en 185 i 
por los Generales 1). Anselmo Blasser 
D. Javier Girón, Duque de Ahumada, y 
D. Francisco de Mata y Alós, que no 
hayan sido revalidados, quedan apro

bados, con las solas excepciones qúb 
exijan el tiempo trascurrido, la situación 
de los individuos ú otras causas.

I fado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real ma- 
no.=EI Ministro de la Guerra. Fer.i.in 
de .Ezpelela.

A ti m ero 10.—(ircu la res.

Exornó Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

Enterada la Reina (O. I). GAdeuiia 
instancia que el Capitán general de Air 
daluci- cursó á este Ministerio en 16 de 
Enero último, promovida por el Capitán 
graduado, Teniente del regimiento in
fantería Fijo de Ceuta, 1). Antonio Mos- 
coso y Lara, dado de baja en el Ejérci 
lo en virtud de Real árdea del citado me ’, 
se. ha servido resolver quede esta sin 
efecto toda vez que el interesado ha jus
tificado no habir podido incorporarse a 
su regimiento por falla de salud, conce
diéndole al propio tiempo cuatro meses 
de Real licencia con el sueldo de regla
mento para que pueda permanecer en 
Cádiz á fin de que atienda a su i nstable 
cimiento, cuyo permiso empezará á con
társele desde la f cha en que fué dado de 
baja en el expresado cuerpo; siendo, por 
último, la volqntad de S. M. se. publi
que la rehabiliaciou de este Oficial en la 
orden general del Ejército del mismo mo
do que se efectuó con la antedicha Real 
orden, y se comunique igualmente á los 
Directores é inspectores generales de las 
armas é institutos. Capitanes generales 
de los distritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino.

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguiente;, 
Dios guarde á V. E. muchos años .Ma
drid 4 de Febrero de 1858 —El Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñiga.= 
Señor ..

Excrero. Sr.: El Sr. Minis'ro do la 
Guerra dice con esta fecha al director 
general de Infantería lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.,>, en vista del 
oficio de V. E., fecha 9 de Marzo últi
mo, en que consulta acerca de la me
dida que se ha de tomar con el soldado 
voluntario del regimiento de infantería 
Princesa, número 4, José Miranda y 
López, el cual fué declarado quinto por 
el Consejo provincial de Oviedo en 1856 
con arreglo al art. 84 de la ley vigente, 
cuya declaración dice debe quedar nula 
por haber resultado corlo de talla, se 
ha servido resolver, de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en su acordada de 
17 de Diciembre próximo pasado, se 
dé por terminado este expediente, pues
to que habiendo pedido voluntariamente 
pasar al ejército de Ultramar, ha per
dido el derecho á eximirse de la suerte 
de quinto, conforme á lo prevenido en 
Reales órdenes de 13 de Julio de 1855 
y 18 de Febrero de 1856, si bien el in
teresado ha de cumplir en el servicio, el 
plazo de ocho años que le corresponde 

en lugar dé los seis-por que se alistó. 
Al propio tiempo es la voluntad de S M., 
cbn el fin ¿c evitar cásos de semejante 
naturaleza, íe recuerde á los Jefes de los 
cuerpos la puntual observancia de lo 
ipie determina el art. 23 del reglamen
to de reenganches de 2 de Julio de 1851, 
para que de osle modo no tenga entrada 
en el Ejército individuo alguno que no 
reúna las condiciones necesarias.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para xa conocimiento y efectos consi
guientes Dios guardo á V. E. muchos 
años. .Madrid 4 da Febrero de 1858 — 
El Subseci otario, Manuel Manso de Zú- 
ñiga.-=Señ:>r.. ...

Exorno*. Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra dice hoy al Secretario encarga
do del despacho de la Dirección gene
ral de Infantería lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) 
de una instancia promovida por el sur
gen lo segundo del batallón de Discipli* 
na, boy tercero del regimiento de infan
tería Fijo de Cenia, Luis Barroso y Es
calante, en solicitud de que se le reha
bilite en el empleo de Alférez y grado 
de'Teníenle de que fue, privadojpor sen
tencia de Consejo de guerra y condena
do ademas á diez años de presidio Mor 
haber extraído con exceso raciones de. 
toda especié. Enterada S. M., y tenien
do présenle lo expuesto por esa Direc
ción en 26 de Mayo último y por el 
Trilmnal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 18 de Setiembre próxi
mo pasado, al jiropio tiempo que reo ha 
tenido á bien lomar en consideración la 
pretensión del interesado, á quien por 
gracia especial, y sin que pudiera ser
vir de ejemplar, se concedió el empleo 
que actualmente disfruta, se ha servido 
resolver que nofpueda ascender á los in
mediatos porjser contrario ^ijlo|preve- 
nidoen eljart. 5.° del Real decreto de 
13 de Junio de 18Í3, en’que se manda 
que los sargimtos que’se destinen al an
tedicho regimienlo sean escogidos entro 
los <|ue reunan mejores condiciones de 
los demás del arma por la indele de aquel 
cuerpo, y que luego i]ue el recurrente 
haya cumplido en el servicio el tiempo 
por que fué sentenciado á ¡wesidio, se 
le expida la licencia absoluta; siendo, 
por último, la voluntad de S. M. que es
ta disposición sirva de regla general pa
ra casos de igual ó semejante naturaleza.
á los individuos del E-
jército que sean sentenciados á servir 
en el Fijo de Ceuta puedan alcanzar el 
empleo de Subteniente yjslicesivos en c* 
arma de infantería.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V E. para 
su conocimiento y.efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1858.=EI Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñiga.— 
Señor......

A úmcro 42.—Circular.

Excmo. Sr.r El Sr Ministro de Ta 
Guerra dice con esta fecha al Presidente 



de la Junia de Clases pasivas lo que 
sigue:

Enterada la Reina (Q D. G.) del ex
pediente instruido á virtud de instancia 
promovida por Doña Aria Manchefio de 
la Peña, viuda en primeras nupcias de 
D. Miguel Matute, Capitán que fué de la 
.Milicia Nacional de Sevilla, solicitando 
se le abone la mitad de la pensión de 
2.500 reales vallon anuales que actual
mente disfruta su hija Doña Cecilia Ma
tute y Manchefio; y resultando que esta 
¡rension se concedió por Real orden de 7 
de Agosto de 1836 á su citada hija por 
haber muerto el causante de resultas de 
heridas recibidas en acción de guerra, y 
que igual derecho tenia la recurrente, si la 
hubiera solicitado antes de contraer se
gundas nupcias con D. Miguel de los San
tos Ruiz, toda vez que por muerte de 
este no le quedó derecho á goce alguno 
sobre los fondos del Erario público; se 
ha servido S. M. resolver, de conformi
dad con lo propuesto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acor 
dada de 28 de Diciembre último, que 
Doña Cecilia Matute y Mancheño está 
obligada á mantener con dicha pensión 
á su madre Doña Aria, conforme á lo 
dispuesto en el art. lí , cap. 8." del re
glamento del Monte-pio militar, y que 
esta disposición sirva de regla general 
¡¡ara los casos analogos que ocurran en
10 sucesivo. •

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. mchos años. Madrid
11 de Febrero de 1858 =E1 Subsecre
tario, Manuel Manso de Zúñiga.=Señor..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

Circular, núm. 67.

En el dia de hayer tomó posesión 
del cargo de Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia Don 
Eduardo Gasset, para el que fué nom
brado por Real orden fecha 6 de Febre
ro último.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Señores Alcaldes y demás a quienes 
corresponda. Burgos 2 de Marzo de 
1858.=José Lopoz y Vera.

Aw/ícncíc territorial de Burgos.

Secretaria de Gebteno.

Por la Junta general del Ilustre Co
legio de Abogados de ésta capital, han 
sido designados para intervenir como 
tales en los negocios de pobres en el cor
riente año, según la participación he
cha á la Sala de Gobierno de este supe
rior Tribunal.
Ascriptos (i la Escribanía de Cámara 

de mi cargo.

Los Licenciados I). Vicente Garcia Alonso 
I). Julián González.
D Remigio Gil Muñez.
D. Alejandro Acebo.

A la de D. Pedro B. Granado
D Pol icarpo Casado
D. Cosario Giménez

D. Valentín Lostau.
y I). Juan José Barona.

Á la de D. Ramón Mallines Conde.
D. Pedro Saez de Quejana.
D. Faustino Diez de Velasco.
D. Antonio Martínez Acosla-. 
y D. José Martínez Rives

.i la de D. Santiago Rey y Gomes.
D. Eugenio Albarellos.
D. Tomas Ramiro Requejo.
D Francisco Vega, 
y D. Silverio Bonifaz.

.i la de D. Diego de la Iglesia.
D. Pascual del Co’.lado y Prieto 
D. Eduardo A. de Besson.
D.Ventura López Acero. 
D. Lazaro de Éleralde.

A la de D. Francisco Aparicio del Rey
D. Isidro Gutiérrez
D Eleuterio Moreno.
1). Marcos Oria.
y D. Tomas Fernandez Cobo.

Lo que de orden de S. E. comunico á 
VV. para su conocimiento, con el fin de 
que se tenga presente en sus respectivos 
Juzgados á la verificación de los empla
zamientos prevenidos en el Real decreto 
ti 4 de Noviembre de 1838 á los pro 
cesados a quienes esté concedida ¡a fa
cultad de nombramiento de Abogados de 
pobres conforme á lo que determina en 
ja Real orden de 2 i) de Diciembre de 
1839, habiendo acordado asi bien S. E 
se manifieste a VV. que para excusar de 
los segundos emplazamientos y las per
judiciales dilaciones que de ellos se si
guen, ya por hallarse en algunos casos 
defectuosa la diligencia comprobante de 
los primeros, ó ya por la ausencia de los 
defensores nombrados apuü acia, por la 
de sus sustitutos, ú otras causas, como 
suele ocurrir cuando su elección se eje
cuta simplemente, que cuide muy espe
cialmente que la espresada diligencia 
se practique con entero arreglo a lo pra
crito en párrafo 2.° de la disposición 
I .* del citado Real decreto, y que los 
nombramientos de tales Abogados de 
pobres recaigan en cada caso que lo hi
cieren los procesados en dos de aquellos, 
de los cuatro precisamente asignados a 
la Secretaria de Camara en que ha de 
tener ingreso el proceso a que se con
traiga, cuja circunstancia debe ser en
tonces conocida a los Escribanos origina
rios por consecuencia de la certificación 
que por ella siempre ha de espedirse por 
Inacordado por ia Sala respectiva de Jus- 
lica con vista del primer parte que siem
pre ha de darse oportunamente espre- 
sivo de su formación.

Dios guarde a VV. muchos años. 
Burgos ¿O de Febrero de 1858.=¿fc 
nigno Fernandez de Castro.=>res. Jue
ces de 1.* instancia de la provincia de 
Burgos.

ANUNCIO» OFICIALES.

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

El dia -1 del corriente mes se ha dis
puesto por esta Tesorería se satisfaga á 
las Clases pasivas la mensualidad del 
mes de Febrero último en los términos 
siguientes.

Dia 4
Montes-píos civiles, Idem Militaros, 

Pensiones remuneratorias; Cesantes y 
Jubilados de todos los Ministerios y Mon
te-pío de Jueces de primera instancia.

Dia 5.
Señores Gefés y oficiales retirados de 

Guerra y Marina
Dia 6.

Regulares esdauslrados.
Lo que se anuncia al público .para 

conocimiento de los interesados. Burgos 
3 de Marzo de 1858-.=E1 Tesorero, 
Francisco Puente Calderón.

Audiencia Territorial de Burgos.

Don Francisco Aparicio del Rey, Es
cribano de Camara porS. M. en la 
Sala tercera de esta Audiencia Ter
ritorial.
Certifico: que ante los Señores Presi

dente y Magistrados de dicha Sala, y 
por la Escribanía de Camara de mi car
go, se sigue causa formada y remitida 
en consulta por el Juez de primera ins
tancia de Soria, contra Cosme Lozano, 
Nicanor Esteras Roldan, naturales y ve 
emos de Deza, Bartolomé López Sánchez 
y otros, por robo j muerte dada a San
tiago sauz, vecino que fue de Bornees, 
ia noche del veintitrés de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y seis; y ha- 
mendose fugado ios dos primeros de la 
carcei ue aquélla Ciudad la larde del 
dos de Octubr e último, por Reai auto de 
catorce del corriente, se ha acordado, 
entre otras cosas, llamar por cuidos y 
pregones, que se lijaran en los sinos de 
cosiumnre e insertaran en ei Boletín ofi
cial de esta provincia y de ia ue Soria, 
en la forma legal, a ios relacionados Cos
me Lozano y Nicanor Exieras Roldan, 
para que en el termino de nueve días se 
presenten en la expresada cárcel y se les 
on a su defensa en cuanto a los cargos 
que contra ellos resultan en la citada 
causa, apercibidos que de no verificarlo 
se entenderán las diligencias con los Es
trados del Tribunal por su rebeldía y 
les parara el perjuicio que baya lugar. 
Y para qu - tenga electo el llamamiento 
acordado por medio del Boletín ofi
cial de osla provincia, doy ia presente 
en Burgos a diez y ocho de Enero de mil 
ochocie los cincuenta y ocho.—Fran
cisco Aparicio del Rey.

Comandancia de la Guardia Civil de la 
Provincia de Búagos.

Existiendo varias vacantes de Guar
dias Civiles en ia primera compañía, 
segunda, tercera y Escuadrón «le este 
Tercio, se hace saber por medio del Bo
letín Oficial, para que los individuos li
cenciados del ejército que reunan las 
circunstancias de saber leer y escribir; 
sin nota desfaborabl ? en su filiación ó li
cencia absoluta. tener cuando menos cinco 
pies y dos pulgadas de estatura y deseen 
ingresaren alguna de las espresadas Com
pañías. se presenten en esta Comandan
cia á solicitarlo, á los cuales se les dirá 
las gestiones que tienen que practicar. 
Los qué sean admitidos por cinco años, 
tienen derecho á las ventajas que marca 
la circular del Exc-alenlisima Señor Ins

pector General del cuerpo, fecha 17 d 
Setiembre último, que son: recibir [sin 
cargo 784 reales por clasificación ó 
vestuario, y 320 reales por premio dt 
reenganche,, y ademas recobrar los ser 
vicios anteriores, los qu? par haberes 
tado licencia Jos mas de dos años, los 
hayan perdido.

Los soldados de los batallones provin
ciales correspondientes á la quintad- 
1856, que reuniendo las circunstancias 
necesarias deseen continuar sus servi 
cios en este cuerpo, se me presentara 
para adoptar ¡as medidas conveniente 
para su admisión; pero se advierte, qnl 
estos no tienen derecho al premio que 
se dá á los licenciados de ejército.: 
Búrgos 26 de Febrero de 1858.=E| 
Comandante de Provincia. =/oagruín de 
Hita y ZamOrano.

Juzgado de primera instancia de Saín 
de los Infantes.

Don Rafael Martin. Juez de primeraim 
tancia én Salas de los Infantes y si 
partido etc.

Por este primer edicto se cita, llama \ 
emplaza á Lino Arroyo, natural de Ja- 
ramillo Quemado en la provincia de Bur
gos y de este partido judicial, para que 
por sí ó por medio de otra persona au
torizada legalmente se presente en la 
Escribanía del actuario en término de 
treinta dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia para hacerle saberuna pro
videncia dictada en el expediente de 
testamentaria qne con ocasión del falle
cimiento de su madre Felipa Pellegero 
pende en este Tribunal, pues así lo lie 
acordado en el citado expediente.

Dado en Salas de los Infantes á reía- 
te y siete de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y üd\o.=Rafael Martia- 
P. S. M.=Juiian del Castillo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el almacén de géneros Colonial» 
de 1) Vicente Gallo, sito en la calle di 
la Calera, núm. 25, se ha recibido um 
parliila de bacalao Escocia nuevo, y 
Noruega superior, los que deseen en
terarse de su calidad, pueden pasar i 
dicho establecimiento donde se les pro 
porcioriará con toda la economía posi- 
be (2 - 3.)

AVISO INTERESANTE.

Habiéndose disuello la Sociedad di 
Puerta-hermanos, la han vuelto á for
mar los dos hermanos may ores Raíali 
y Santiago Puerta, colocando sus alma
cenes de vinos superiores en la Plazue
la de la Audiencia, casa de I). Luí 
Oy uelos, en donde pueden facilitar i 
todo forastero el surtido de estos géne
ros para transportarlos á otro punto, 
en la baja de derechos de entrada ei 
esta ciudad, a virtud del depósito dt- 
mestice que se Ies ha concedido.

También continúan con la ordinaria 
a M itlri I para donde salen sus cantó- 
ges lodos los jueves á las 7 de la itó- 
ñaña.

Impr,3tita de A. CARIÑENA.


